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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

UNIVERSIDADES

16955 Resolución  de  la  Universidad  de  Oviedo  por  la  que  se  anuncia  la
formalización del contrato para la prestación del servicio de adaptación
a nuevos  requisitos  del  módulo  PAU y  reingeniería  del  módulo  de
Tesorería  en  SIES para  la  Universidad de  Oviedo.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Universidad de Oviedo.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Servicio  de  Contratación  y

Patrimonio.
c) Número de expediente: PA 2011/12.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  htpp://euniovi.uniovi.es/

PerfilContratante.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de adaptación a nuevos requisitos del módulo PAU y

reingeniería del módulo de Tesorería en SIES para la Universidad de Oviedo.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 72590000-7.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 21 de marzo de 2011.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 130.200,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 130.200,00 euros. Importe total:
153.636 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 10 de mayo de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 11 de mayo de 2011.
c) Contratista: Comercio Electrónico B2B 2000, Sociedad Anónima.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 130.000,20. euros. Importe

total: 153.400,24. euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta de la empresa adjudicataria fue

la única presentada en este procedimiento y cumple de forma satisfactoria
con todos los requisitos administrativos y técnicos requeridos en los Pliegos
que rigen la contratación.

Oviedo, 17 de mayo de 2011.- El Rector, P.D. (Resolución de 30 de noviembre
de 2010,  BOPA número 284,  de 10 de diciembre de 2010),  el  Vicerrector  de
Informática y  Comunicaciones,  Víctor  Guillermo García  García.
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